
SECRETARÍA GENERAL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE  LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA  EL DIA 16 DE JUNIO DEL AÑO 2025

SEÑORES ASISTENTES:

Presidente:
Sr. Alcalde
Don José Manuel Ruiz Alvarado
 
Sres/as miembros de la JGL:
Dª María Isabel Gautier Bolaños
D. José María Bancalero García
Dª Carola Patrizia Cornelissen
Dª Davinia M.ª Calderón Sánchez

Secretaria Accidental:
Doña Patricia Ramos Peña.

Interventor:
No asiste.

En  la  Sala  de  Juntas  del 
Excmo.  Ayuntamiento  de  esta  Ciudad 
de  Medina  Sidonia,  en  primera 
convocatoria siendo las 9:35 horas del 
día  16  de  junio  de  2.025,  previa 
convocatoria girada al efecto, y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, se reúne la 
Junta de Gobierno Local,  al  objeto  de 
celebrar  sesión  ordinaria,  concurriendo 
los/as Señores/as miembros indicados.

Junto con convocatoria se ha remitido a 
los miembros de este órgano el Acta en 
borrador  de  la  sesión  anterior,   las 
propuestas  que  se  someten  a 
aprobación y se ha indicado el itinerario 
para  el  acceso  electrónico  a  los 
expedientes. 

No asiste:
Dª Lorena Pérez Benítez

Cerciorado el  Sr.  Presidente de que los reunidos constituyen número suficiente 
para constituir este órgano y celebrar la sesión, declaró abierto el acto, leyendo yo, la 
Secretaria Accidental, el orden del día.

       
PUNTO 1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

Por mí, la Secretaria Accidental se presenta el borrador del acta de la sesión de 
fecha 9 de junio de 2025, encontrándola conforme los presentes, se declara aprobada por 
unanimidad, ordenándose su transcripción al Libro Oficial.  

PUNTO 2. LICENCIAS URBANÍSTICAS.

2.1.- Expediente de Urbanismo n.º 135/2024. Conocimiento de la actuación sometida 
a declaración responsable de obras en inmueble sito en c/ Alemania, n.º 37.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 14 de febrero de 2024, Don José Saucedo Sánchez presenta en el 
registro de entrada municipal, con el número 1.586 modelo normalizado de declaración 
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SECRETARÍA GENERAL

responsable para la ejecución de obras en el inmueble sito en calle Alemania, 37.

Tercero.-  Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 26 de febrero de 2024, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación pretendida est6á sujeta a declaración responsable conforme a lo dispuesto 
en el art. 138.b) de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, se localiza en suelo urbano, área de ordenanza industrial del Plan 
Parcial SAU-6 “Prado de la Feria”.

Presentada  la  documentación  requerida  se  emite  informe favorable  de  la  declaración 
responsable presentada.

Presupuesto: 9.700,00 €.

Plazo  para  el  inicio:  seis  meses  desde  la  fecha  de  presentación  de  la  declaración 
responsable.

Plazo de finalización: un año.

Posibilidad de prórroga: si, conforme a lo dispuesto en el art. 308 del RG de la Ley Lista.”

Cuarto.- Con fecha 4 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal en 
el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
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únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
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documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
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el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La inactividad de la Administración no implicará la subsanación de los defectos o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 26 de febrero de 2024 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
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de  obras  consistentes  en  instalación  solar  fotovoltáica  en  el  inmueble  sito  en  calle 
Alemania, 37, instada por Don José Saucedo Sánchez.

Segunda.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto 
de las obras que se van a realizar están valoradas, de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 9.700 euros

Tercera.-  Notifíquese  el  presente  acto  finalizador  de  la  vía  administrativa  a  los 
interesados, con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Cuarta. Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/198 de Licencia de Obras según el siguiente 
detalle:

Presupuesto de las obras: 9.700,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:……………………………………………………….67,90 €

b) Pagado en autoliquidación:……………………………….67,90 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:………………………………….0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:…………………………………………….291,00 €

b) Pagado en autoliquidación:……………………………..291,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:…………………………….0,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):………………………………………0,00 €”.

2.2.-  Expediente de Urbanismo n.º  275/2024.  Conocimiento de la actuación 
sometida a declaración responsable de obras en edificio de Barriada San Juan XXIII, 
bloque 4. 

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 10 de abril de 2024, Don David Cepero Romero en representación 
de  Comunidad de Propietarios Juan XXIII, presenta en el registro de entrada municipal, 
modelo normalizado de declaración responsable para la ejecución de obras de arreglo de 
cornisas y pintura en el inmueble sito en el edificio sito en  Bda. Juan XXIII Bloque 4.
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Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 13 de noviembre de 2024, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación es una obra menor de mantenimiento en edificio en suelo urbano, área de 
ordenanza 4 promociones unitarias, según el PGOU vigente.

Presentada la documentación requerida conforme a lo dispuesto en el art. 138 de la Ley 
7/2021 de 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía se 
informa favorablemente lo solicitado.

Presupuesto: 6.000,00 €.

Inicio de las obras: antes de tres meses.

Final de las obras: antes de cuatro meses.”

Tercero.- Con fecha 6 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal en 
el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La  presentación  de  una  declaración  responsable  que  cumpla  los  requisitos 
establecidos  en  el  Reglamento  faculta,  como presupuesto  habilitante,  para  realizar  la 
actuación pretendida desde el día de su presentación, siempre que vaya acompañada de 
la  documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 
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Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
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como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
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documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 13 de noviembre de 2024 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en reparación de cornisas y pintado del edificio sito en Bda. Juan 
XXIII Bloque 4, instada por Don David Cepero Romero en representación de Comunidad 
de Propietarios Juan XXIII.

Segunda.-  Poner en conocimiento de Don David Cepero Romero en representación de 
Comunidad  de  Propietarios  Juan  XXIII  que  dispone  de  un  plazo  para  ejecutar  las 
actuaciones  solicitadas,  que  no  podrá  ser  superior  a  tres  meses  para  iniciar  las 
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actuaciones  y  de  cuatro  meses  para  la  terminación  de  estas,  contados  desde  la 
presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 10 de 
abril de 2024.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 6.000,00 euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/199 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 6.000,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:……………………………………….42,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………….……..0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:………….....42,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:……………………………180,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………………..0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:………...180,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):………………………………...222,00 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.
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Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/199:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.3.-  Expediente de Urbanismo n.º  282/2024.  Conocimiento de la actuación 
sometida a declaración responsable de obras en inmueble sito en Pza. España, n.º 
7.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 11 de abril de 2024,  Doña Estefanía Puerta Medinilla, presenta en 
el registro de entrada municipal, modelo normalizado de declaración responsable para la 
ejecución de obras en el inmueble sito en calle Plaza de España 7.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 22 de noviembre de 2024, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación pretendida es una obra menor de mantenimiento de la vivienda que se 
ubica  en  una edificación  en  suelo  urbano,  área  de  ordenanza residencial  1  del  Plan 
Especial de Protección del Conjunto Histórico, edificio incluido en el catálogo de bienes 
protegidos ficha nº 272 Nivel C.

Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.

Presupuesto: 70,00 €.

Inicio de las obras: antes de seis meses.

Final de las obras: antes de siete meses.”
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Tercero.- Con fecha 6 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal en 
el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.
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Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
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pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
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actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.-  De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 22 de noviembre de 2024 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en cambio de puerta de entrada en el inmueble sito en Plaza de 
España 7, instada por Doña Estefanía Puerta Medinilla.

Segunda.- Poner en conocimiento de Doña Estefanía Puerta Medinilla que dispone de un 
plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas,  que no podrá ser superior a seis meses 
para iniciar  las actuaciones y de siete meses para la  terminación de estas,  contados 
desde la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 
11 de abril de 2024.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 70 euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
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obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/200 de Licencia de Obras según el siguiente 
detalle:

Presupuesto de las obras:   70,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
a) Cuota:    6,00 €
b) Pagado en autoliquidación:......................................   6,00 €
c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:........................................   0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)
a) Cuota I.C.I.O.:..........................................................    2,10 €
b) Pagado en autoliquidación:......................................   2,10 €
c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:..................................   0,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):................................................   0,00 €”.

Dña.  Carola  Patrizia  Cornelissen  comunica  que  se  encuentra  incursa  en  un 
motivo de abstención con relación al  siguiente punto del  orden del  día,  ya que tiene 
interés personal en el asunto,  y se ausenta del Salón de sesiones no participando en su 
estudio y votación.

2.4.-  Expediente de Urbanismo n.º  291/2024.  Conocimiento de la actuación 
sometida a declaración responsable de obras en inmueble sito en Avda. Atlántico, 
n.º 30.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
con el voto favorable de los miembros presentes, acuerda aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 15 de abril de 2024,  Doña Carola Patrizia Cornelissen presenta en 
el registro de entrada municipal, modelo normalizado de declaración responsable para la 
ejecución  de  obras  de  reforma de  cuarto  de  baño  en  el  inmueble  sito  en  Avda.  del  
Atlántico 30.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 3 de junio de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“Se trata de una obra menor de reforma y mantenimiento en una edificación en suelo 
urbano, area de ordenanza vivienda colectiva del Plan Parcial SAU-3 conforme al PGOU 
vigente.

Aportada la documentación requerida conforme a lo dispuesto en el art. 138 de la ley 
7/2021 de 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se 
informa favorablemente lo solicitado.
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Presupuesto: 1.154,00 €.

Inicio de las obras: antes de tres meses.

Final de las obras: antes de cuatro meses.”

Tercero.- Con fecha 4 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal en 
el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros.

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
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divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
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un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
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ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 3 de junio de 2025 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en reforma de cuarto de baño en el inmueble sito en  Avda. del 
Atlántico 30, instada por Doña Carola Patrizia Cornelissen.

Segunda.- Poner en conocimiento de Doña Carola Patrizia Cornelissen que dispone de 
un plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a tres meses 
para iniciar las actuaciones y de cuatro meses para la terminación de estas, contados 
desde la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 
15 de abril de 2024.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 1.154,00 euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.
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Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/201 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 1.154,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:…………………………….……..8,08 €

b) Pagado en autoliquidación:…………..8,08 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:……………... 0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:…………………..34,62 €

b) Pagado en autoliquidación:…..…0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:………..34,62 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):…………………………...34,62 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/201:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313
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• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.5.-  Expediente de Urbanismo n.º  310/2024.  Conocimiento de la actuación 
sometida a declaración responsable de obras en inmueble sito en c/ Porvenir, n.º 36.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 19 de abril de 2024,  Doña Ana María Romero Sánchez,  presenta 
en el registro de entrada municipal, modelo normalizado de declaración responsable para 
la ejecución de obras en el inmueble sito en calle Porvenir nº 36.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 22 de noviembre de 2024, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación pretendida es una obra menor de mantenimiento de la vivienda que se 
ubica  en  una edificación  en  suelo  urbano,  área  de  ordenanza residencial  2  del  Plan 
Especial de Protección del Conjunto Histórico, edificio no incluido en el catálogo de bienes 
protegidos.

Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.

Presupuesto: 700,00 €.

Inicio de las obras: antes de seis meses.

Final de las obras: antes de siete meses.”

Tercero.- Con fecha 4 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal en 
el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
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Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
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legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
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responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 
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La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 22 de noviembre de 2024 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en cambio de bañera por placa de ducha en el inmueble sito en 
calle Porvenir nº 36, instada por Doña Ana María Romero Sánchez.

Segunda.- Poner en conocimiento de Doña Ana María Romero Sánchez que dispone de 
un plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a seis meses 
para iniciar  las actuaciones y de siete meses para la  terminación de estas,  contados 
desde la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 
19 de abril de 2024.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 700,00  euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/202 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras:  700,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:………………………………….6,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………….6,00 €
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c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:…………..0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:………………………..21,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………….0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:……..21,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):…………………………..21,00 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/202:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.6.-  Expediente de Urbanismo n.º  357/2024.  Conocimiento de la actuación 
sometida a declaración responsable de obras en inmueble sito en c/ Yeguada, n.º 8, 
de San José de Malcocinado.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 2 de mayo de 2024,  Don Belarmino Fernández Álvarez, presenta 
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en el registro de entrada municipal, modelo normalizado de declaración responsable para 
la  ejecución  de  obras  en  el  inmueble  sito  en  calle  Yeguada  8  de  San  José  de 
Malcocinado.

Segundo.-  En el transcurso de la tramitación se ha suscitado la necesidad de resolver 
determinadas  deficiencias  y  aportación  de  documentación  adicional,  que  ha  sido 
presentada por los interesados con fecha 12 de mayo de 2025.

Tercero.-  Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 14 de mayo de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación pretendida es una obra menor de mantenimiento ubicada en una vivienda 
en suelo urbano, área de ordenanza nº3 vivienda unifamiliar grado 2, según el PGOU 
vigente.

Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.

Presupuesto: 2.200,00 €.

Inicio de las obras: antes de tres meses.

Final de las obras: antes de seis meses.”

Cuarto.- Con fecha 4 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal en 
el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente.

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre
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La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.
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El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
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falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 14 de mayo de 2025 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
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Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en cambio de bañera por plato de ducha, suelo baño y cambio de 
ventana del  aseo en el  inmueble sito en  calle Yeguada 8,  instada por Don Belarmino 
Fernández Álvarez.

Segunda.- Poner en conocimiento de Don Belarmino Fernández Álvarez que dispone de 
un plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a tres meses 
para iniciar las actuaciones y de seis meses para la terminación de estas, contados desde 
la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 2 de 
mayo de 2024.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 2.200,00 euros

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.-  Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/205 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 2.200,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:……………………………………..15,40 €

b) Pagado en autoliquidación:……………..15,29 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:……………..0,11 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:……………………………...66,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………………..0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:…………..66,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):………………………………..66,11 €
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Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/205:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.7.-  Expediente de Urbanismo n.º  378/2024.  Conocimiento de la actuación 
sometida a declaración responsable de obras en inmueble sito en c/ Caldereros, n.º 
13.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 7 de mayo de 2024,  Don Francisco Pérez Gardón, presenta en el 
registro de entrada municipal,  modelo normalizado de declaración responsable para la 
ejecución de obras en el inmueble sito en calle Caldereros nº 13.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 18 de noviembre de 2024, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación pretendida es una obra menor de mantenimiento de la vivienda que se 
ubica  en  una edificación  en  suelo  urbano,  área  de  ordenanza residencial  2  del  Plan 
Especial de Protección del Conjunto Histórico, edificio no incluido en el catálogo de bienes 
protegidos.

Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.
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Presupuesto: 2.000,00 €.

Inicio de las obras: antes de seis meses.

Final de las obras: antes de siete meses.”

Tercero.- Con fecha 4 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal en 
el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente:

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 

Código Seguro De Verificación BXIGmVAfexAAp81aCXqnrw== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Manuel Ruiz Alvarado Firmado 17/06/2025 12:00:25

Patricia Ramos Peña Firmado 17/06/2025 11:31:42

Observaciones Página 35/85

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/BXIGmVAfexAAp81aCXqnrw==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/BXIGmVAfexAAp81aCXqnrw==


SECRETARÍA GENERAL

divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
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un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
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ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.-  De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 18 de noviembre de 2024 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de  obras  consistentes  en  tirar  tabique  y  alicatar  cocina  en  el  inmueble  sito  en  calle 
Caldereros nº 13, instada por Don Francisco Pérez Gardón.

Segunda.-  Poner en conocimiento de Don Francisco Pérez Gardón, que dispone de un 
plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a seis meses 
para iniciar  las actuaciones y de siete meses para la  terminación de estas,  contados 
desde la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 
7 de mayo de 2024.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 2.000,00  euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.
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Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/206 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 2.000,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:…………………………….…..14,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………..14,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:………...0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:……………………….60,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………….0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:…...60,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):………………………...60,00 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/206:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313
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• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.8.- Expediente de Urbanismo n.º  486/2024. Obras en inmueble sito en Los 
Arenales, km.1. Resolución del procedimiento por desistimiento. 

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con  fecha  13  de  junio  de  2024  tiene  entrada  modelo  de  declaración 
responsable  por  parte  de  Don  Miguel  Lozano  González  en  la  que  se  comunica  su 
intención  de  restaurar  paredes  exteriores  en  inmueble  sito  en  Los  Arenales  Km  1 
Carretera Medina-Benalup.

Segundo.-  Con fecha 3 de enero de 2025, se emite informe por el arquitecto técnico 
municipal  mediante el  que se requiere al  interesado la  presentación de una serie  de 
documentación adicional.

Tercero.- Con fecha 12 de febrero de 2025, se dicta escrito en el que se  acuerda la 
necesidad  de aportar o subsanar determinado aspectos de acuerdo con lo informado por 
el  arquitecto técnico municipal,  otorgándole un plazo de 10 días para tal  menester,  y 
advirtiéndole de la procedencia de la finalización del procedimiento en caso de que nos se 
aportase la documentación requerida.

Dicho requerimiento fue notificado el 11 de marzo de 2025, no constando que se haya 
aportado la documentación solicitada.

FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

Primero.-  De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas,  la 
Administración  está  obligada  a  dictar  resolución  expresa  y  a  notificarla  en  todos  los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En  los  casos  de  prescripción,  renuncia  del  derecho,  caducidad  del  procedimiento  o 
desistimiento  de  la  solicitud,  así  como  de  desaparición  sobrevenida  del  objeto  del 
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

Segundo.- El   transcurso  del  plazo  máximo  legal  para  resolver  un  procedimiento  y 
notificar la resolución se podrá suspender entre otros casos cuando deba requerirse a 
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cualquier interesado para la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, por el del 
plazo concedido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero.- Conforme con lo  dispuesto en el  artículo  68.1 de la  Ley 39/2015,  de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas si la 
solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los 
que  señala  el  artículo 67  u  otros  exigidos  por  la  legislación  específica  aplicable,  se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido  de  su  petición,  previa  resolución  que  deberá  ser  dictada  en  los  términos 
previstos en el artículo 21.

Cuarto.-  A tenor de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas, en  los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización 
por  causa  imputable  al  mismo,  la  Administración  le  advertirá  que,  transcurridos  tres 
meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el 
particular  requerido realice las  actividades necesarias para reanudar  la  tramitación,  la 
Administración  acordará  el  archivo  de  las  actuaciones,  notificándoselo  al  interesado. 
Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes. 

No  podrá  acordarse  la  caducidad  por  la  simple  inactividad  del  interesado  en  la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. 
Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la 
Administración,  pero  los  procedimientos  caducados  no  interrumpirán  el  plazo  de 
prescripción.

En los casos en los que sea posible la  iniciación de un nuevo procedimiento por  no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo 
caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 
proposición de prueba y audiencia al interesado.

Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al 
interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento.

Quinto.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes sobre el objeto de 
las mismas,  y,  a  tales efectos,  los servicios técnicos y jurídicos municipales,  deberán 
emitir  los  informes  técnico  y  jurídico,  pronunciándose  sobre  la  conformidad  de  las 
actuaciones a la normativa territorial y urbanística en los términos señalados en el artículo 
288 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre
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Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente.
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Declarar la resolución del procedimiento por desistimiento del particular en su 
solicitud  ante  la  ausencia  de  subsanación  de  la  documentación  requerida  y,  en 
consecuencia, cerrar y archivar el citado expediente.

Segundo.- Declarar la caducidad del procedimiento, al haberse producido la paralización 
del mismo, a causa imputable al interesado durante un periodo superior a tres meses.

Tercero.-  Declarar la ineficacia de la Declaración responsable presentada con fecha 13 
de junio de 2024 por  Don Miguel Lozano González ante el Registro General documento 
para la declaración responsable de obras consistentes en restauración de paredes en el 
inmueble  sito en Los Arenales km 1 Carretera Medina-Benalup, con el alcance y efectos 
definidos  en  el  artículo  69.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Cuarto.- En consecuencia con lo expuesto en el punto anterior comunicar a Don Miguel 
Lozano González la imposibilidad de iniciar o continuar las obras declaradas hasta la 
presentación  de  una  nueva  declaración  responsable  a  la  que  se  acompañe  toda  la 
documentación requerida.

Quinto.- Dese traslado del presente acuerdo a la Jefatura de la Policía Local con objeto 
de programe las visitas de inspección y control que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre.

Sexto.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan”.

2.9.-  Expediente de Urbanismo n.º  528/2024.  Conocimiento de la actuación 
sometida a declaración responsable de ocupación de vivienda en inmueble sito en 
c/ Torreón, n.º 21.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 5 de julio de 2024 Don José García Acedo presenta en el registro de 
entrada municipal,  modelo normalizado de declaración responsable para la  ocupación 
amparada en licencia previa del inmueble sito en c/ Torreón, 21.

La ocupación pretendida trae causa de la licencia de obras referenciada con el expediente 
867/2023 de  los  del  área  de  urbanismo y  en  la  que consta  acuerdo de  la  Junta  de 
Gobierno Local de fecha 19 de febrero de 2024 mediante el cual se concede licencia de 
obras a Don José García Acedo para la  Reforma del interior vivienda y modificación de 
huecos de fachada en c/ Torreón, 21.
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Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 20 de marzo de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“Aportada  la  documentación  requerida  y  realizadas  las  oportunas  comprobaciones, 
conforme a lo dispuesto en el art. 293.3 del reglamento general de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de  Andalucía,  se  informa 
favorablemente la licencia de ocupación de la vivienda, habiéndose ejecutado amparada 
en la licencia de obra expediente 867/23.”

Tercero.- Con fecha 4 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal en 
el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN

a) Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

b) Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía 

c) Decreto  550/2022,  de 29 de noviembre,  por  el  que se aprueba el  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del 
territorio de Andalucía 

d) Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las 
Administraciones Públicas.

e) Plan General de Ordenación Urbanística  (B.O.P. n º 111 de 16 de mayo de 1998) 
con adaptación parcial a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de 
Andalucía de fecha 16 de julio de 2009.

FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
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SECRETARÍA GENERAL

documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.-  El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de ocupación e 
instalación tiene por objeto comprobar que el uso previsto para un edificio, o parte de 
éste, es conforme a la normativa y a la ordenación territorial y urbanística de aplicación. 

Cuando se trate de edificios para los que haya sido otorgada licencia de obras de nueva 
construcción, ampliación, modificación, reforma o rehabilitación, o en su caso, presentada 
la declaración responsable de obras, tendrá por objeto, además, comprobar la adecuación 
urbanística de las obras ejecutadas al medio de intervención administrativa legalmente 
exigible. 

La ocupación se exigirá cuando el uso previsto sea el de vivienda, y la utilización en los 
demás supuestos.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.- Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido en 
la  legislación  estatal,  entre  otras  la  ocupación  o  utilización  de  las  edificaciones  o 
instalaciones amparadas en licencia previa o declaración responsable de obras, siempre 
que  se  encuentren  terminadas  y  ajustadas  a  estas  y  su  destino  sea  conforme  a  la 
normativa de aplicación.

Asi  mismo está  sometida  a  este  medio  de  intervención  la  ocupación  y  utilización  en 
edificaciones existentes que,  sin  disponer  de título  habilitante para dicha ocupación o 
utilización, sean conformes con la ordenación vigente o se encuentren en situación legal 
de  fuera  de  ordenación,  situadas  en  suelo  urbano  no  sometido  a  actuaciones  de 
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transformación  urbanística,  siempre  que  no  hayan  sido  objeto  de  obras  posteriores 
realizadas sin licencia o presupuesto habilitante.

En el  caso de que se hayan ejecutado obras sin el  preceptivo medio de intervención 
administrativa  habrá  de  procederse  previamente  a  su  legalización.  La  resolución  que 
otorgue la legalización determinará la ocupación o utilización de la edificación siempre y 
cuando la solicitud de legalización fuese acompañada de la documentación exigida por el 
Reglamento para la ocupación o utilización de edificaciones existentes en las que no sea 
preciso la ejecución de ningún tipo de obra de reforma o adaptación. No obstante, cuando 
las obras ejecutadas sin el presupuesto habilitante sean de las sometidas a declaración 
responsable, podrán presentarse conjuntamente ambas declaraciones responsables de 
obras y de ocupación o utilización.

Las  declaraciones  responsables  para  la  ocupación  o  utilización  de  edificaciones 
amparadas en licencia de obras o en presupuesto habilitante legalmente exigibles que 
requiriesen  proyecto  técnico,  deben  acompañarse  de  un  certificado  acreditativo  de  la 
efectiva y completa finalización de las obras suscrito por técnico competente y visado por 
el Colegio profesional cuando así lo exija la normativa estatal, así como de la conformidad 
de las obras ejecutadas con el proyecto que les sirve de cobertura y, en su caso, con las 
modificaciones  autorizadas  o  declaradas.  Se  adjuntará  igualmente  la  representación 
gráfica georreferenciada y la documentación justificativa de la puesta en funcionamiento 
de las instalaciones ejecutadas en el inmueble conforme a su normativa reguladora y, en 
su caso, certificación emitida por las empresas suministradoras de los servicios públicos, 
de la correcta ejecución de las acometidas de las redes de suministros.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

CUARTO.-. La declaración responsable para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tienen una una vigencia indefinida. 

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes sobre el objeto de 
las mismas,  y,  a  tales efectos,  los servicios técnicos y jurídicos municipales,  deberán 
emitir  los  informes  técnico  y  jurídico,  pronunciándose  sobre  la  conformidad  de  las 
actuaciones a la normativa territorial y urbanística en los términos señalados en el artículo 
288 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre.
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Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

SEXTO.-  Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y servicios de 
telecomunicaciones exigirán para la contratación definitiva de los servicios respectivos la 
licencia de ocupación o utilización, declaración responsable o comunicación, en los casos 
en  que  conforme a  esta  Ley  o  a  la  normativa  sectorial  proceda,  acompañada  de  la 
documentación indisociable  de la  ocupación o utilización antes señalada.  Igual  efecto 
surtirá la resolución administrativa relativa a la declaración de situación legal de fuera de 
ordenación o de la situación de asimilado a la de fuera de ordenación o la certificación 
administrativa del régimen aplicable a edificaciones terminadas antes de la entrada en 
vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, y de aquellas para las que hubiera transcurrido el plazo para adoptar 
medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística a la entrada en vigor de la Ley 
8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo.

SÉPTIMO.- De acuerdo al contenido del expediente, se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta VIABLE urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 20 de marzo de 2025 incorporado al  expediente y conforme a la normativa de 
aplicación y de acuerdo con lo expuesto se informa con carácter favorable a la actuación 
sometida a declaración responsable de ocupación de vivienda en inmueble sito en calle 
Torreón, 21.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
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Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de ocupación de vivienda en inmueble sito en calle Torreón, 21, instada por Don José 
García Acedo.

Segunda.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto 
de las obras que fueron objeto de licencia, fueron valoradas, de acuerdo con la resolución 
municipal de licencia, en 22.562,00 euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/207 por Licencia de Utilización o Modificación 
de Utilización según el siguiente detalle:

• Presupuesto de las obras……………………………………………….22.562,00 €

• Licencia Urbanística (0,15 % del presupuesto. Mínimo 15,00 €)………..33,84 €

• Pagado en autoliquidación:…………………………………………………..33,84 €

• TOTAL LIQUIDACION (2-3):………………………………………...0,00 €”.

2.10.- Expediente de Urbanismo n.º 1002/2024. Conocimiento de la actuación 
sometida a declaración responsable de obras en inmueble sito en c/ Porvenir, n.º 
2A.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 23 de diciembre de 2024, Don Fernando Candón García, presenta 
en el registro de entrada municipal, modelo normalizado de declaración responsable para 
la ejecución de obras de reforma de terraza en el inmueble sito en calle Porvenir 2 A.

Segundo.-  En el transcurso de la tramitación se ha suscitado la necesidad de resolver 
determinadas  deficiencias  y  aportación  de  documentación  adicional,  que  ha  sido 
presentada por los interesados con fecha 8 de abril del 2025.

Tercero.-  Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 7 de mayo de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“La  actuación  pretendida  es  una  obra  menor  de  reforma  de  la  vivienda,  sujeta  a 
declaración  responsable,  que  se  ubica  en  una  edificación  en  suelo  urbano,  área  de 
ordenanza residencial 2 del Plan Especial de protección del Conjunto Histórico, edificio no 
catalogado.
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Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.

Presupuesto: 1.100,00 €.

Inicio de las obras: antes de tres meses.

Final de las obras: antes de seis meses.”

Cuarto.- Con fecha 4 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal en 
el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente.

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
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conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.
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CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 
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En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 7 de mayo de 2025 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en reforma de terraza en el inmueble sito en  calle Porvenir 2 A, 
instada por Don Fernando Candón García.

Segunda.- Poner en conocimiento de Don Fernando Candón García que dispone de un 
plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a tres meses 
para iniciar las actuaciones y de seis meses para la terminación de estas, contados desde 
la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 23 de 
diciembre de 2024.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 1.100,00 euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.
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Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/208 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 1.100,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:…………………………………………..7,70 €

b) Pagado en autoliquidación:…………………..6,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:……….1,70 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:………………………………………….33,00 €

b) Pagado en autoliquidación:……………………………0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:…………..33,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):…………………………..34,70 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/208:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313
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• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.11.-  Expediente de Urbanismo n.º  92/2025.  Conocimiento de la actuación 
sometida a declaración responsable de obras en inmueble sito en Avda.  De  la 
Sierra, Pol. 35. Parc. 30.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 6 de febrero de 2025,  Don Rafael Collantes Gómez, presenta en el 
registro de entrada municipal,  modelo normalizado de declaración responsable para la 
ejecución  de  obras  de  sustitución  de  tejas  de  4x5  metros  en  el  inmueble  sito  en  el 
polígono 35, parcela 30 .

Segundo.-  En el transcurso de la tramitación se ha suscitado la necesidad de resolver 
determinadas  deficiencias  y  aportación  de  documentación  adicional,  que  ha  sido 
presentada por los interesados con fecha 13 de mayo de 2025.

Tercero.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 14 de mayo de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“Se trata de una obra menor de reforma y mantenimiento ubicada en suelo rustico, según 
el PGOU vigente, en una edificación que cuenta con resolución AFO..

La actuación está sujeta a declaración responsable y se ha aportado la documentación 
requerida conforme al art. 138 de la ley 7/2021 de 1 de diciembre de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía,

Se informa favorablemente lo solicitado.

Presupuesto: 1.000,00 €.

Inicio obras: antes de tres meses.

Final obras: antes de seis meses.”

Cuarto.- Con fecha 4 de junio de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal en 
el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente. 

CONSIDERACIONES 
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PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
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Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 
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El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada.

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 14 de mayo de 2025 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en obras de sustitución de tejas de 4x5 metros en el inmueble sito 
en el polígono 35, parcela 30, instada por Don Rafael Collantes Gómez.

Segunda.-  Poner en conocimiento de Don Rafael Collantes Gómez que dispone de un 
plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a tres meses 
para iniciar las actuaciones y de seis meses para la terminación de estas, contados desde 
la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 6 de 
febrero de 2025.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 1.000,00 euros

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/197 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 1.000,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
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a) Cuota:………………………………….7,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………….6,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:……………...1,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:……………………….30,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………….0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:……....30,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):………………...31,00 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/197:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.12.- Expediente de Urbanismo n.º  342/2025. Conocimiento de la actuación 
sometida  a  declaración  responsable  de  utilización  de  balsa  agroforestal  en 
inmueble sito en Los Alburejos, Pol. 42, Parc. 1.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:
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“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-   Con  fecha  7  de  mayo  de  2025  Don  Miguel  de  los  Reyes  Cadena  en 
representación de Ecovi Ecológica SLU presenta en el registro de entrada municipal, con 
el  número  2025004004E,  modelo  normalizado  de  declaración  responsable  para  la 
utilización  de  balsa  agroforestal  amparada  en  licencia  previa  del  inmueble  sito  Los 
Alburejos, polígono 42, parcela 1.

La utilización pretendida trae causa de la licencia de obras referenciada con el expediente 
536/20 de los del área de urbanismo y en la que consta acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 4 de diciembre de 2020 mediante el cual se concede licencia de obras a 
Global Peipus SL para la construcción de balsa de agua de 2500 metros cuadrados sito 
en Los Alburejos, polígono 42, parcela 1.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación la arquitecta municipal emite informe con fecha 26 
de mayo de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“CONCLUSIÓN 

Girada visita de inspección y revisados los antecedentes se comprueba: 

Que se solicita licencia urbanística bajo expediente 536 /  20 con aprobación por JGL 
04.12.2020 con el aporte de una memoria valorada para la construcción de una balsa de 
agua de 2500 m3 en la finca LOS ALBUREJOS POL 42 PAR 1 de MEDINA SIDONIA con 
RC  11023A042000010000ZX  en  suelo  calificado  como  suelo  no  urbanizable  DE 
CARÁCTER RUAL O NATURAL: RÉGIMEN GENERAL. 

Se solicita licencia de utilización aportando Certificado Final de obras conforme a LOE 
suscrito por técnico competente MIGUEL DE LOS REYES CADENAS ,en él se acredita 
que la fecha de finalización fue el 15 de mayo de 2021. 

CONCLUSIÓN 

Girada visita de inspección se comprueba que la misma está terminadas conforme al 
proyecto para el que se concedió licencia y en condiciones de ser utilizadas por lo que se 
INFORMA FAVORABLE considerando que se puede proceder a la aprobación de licencia 
de utilización solicitada”

NORMATIVA DE APLICACIÓN

1. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

2. Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía 
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3. Decreto  550/2022,  de 29 de noviembre,  por  el  que se aprueba el  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del 
territorio de Andalucía 

4. Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las 
Administraciones Públicas.

5. Plan General de Ordenación Urbanística  (B.O.P. n º 111 de 16 de mayo de 1998) 
con adaptación parcial a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de 
Andalucía de fecha 16 de julio de 2009.

FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.-  El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de ocupación e 
instalación tiene por objeto comprobar que el uso previsto para un edificio, o parte de 
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éste, es conforme a la normativa y a la ordenación territorial y urbanística de aplicación. 

Cuando se trate de edificios para los que haya sido otorgada licencia de obras de nueva 
construcción, ampliación, modificación, reforma o rehabilitación, o en su caso, presentada 
la declaración responsable de obras, tendrá por objeto, además, comprobar la adecuación 
urbanística de las obras ejecutadas al medio de intervención administrativa legalmente 
exigible. 

La ocupación se exigirá cuando el uso previsto sea el de vivienda, y la utilización en los 
demás supuestos.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.- Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido en 
la  legislación  estatal,  entre  otras  la  ocupación  o  utilización  de  las  edificaciones  o 
instalaciones amparadas en licencia previa o declaración responsable de obras, siempre 
que  se  encuentren  terminadas  y  ajustadas  a  estas  y  su  destino  sea  conforme  a  la 
normativa de aplicación.

Asi  mismo está  sometida  a  este  medio  de  intervención  la  ocupación  y  utilización  en 
edificaciones existentes que,  sin  disponer  de título  habilitante para dicha ocupación o 
utilización, sean conformes con la ordenación vigente o se encuentren en situación legal 
de  fuera  de  ordenación,  situadas  en  suelo  urbano  no  sometido  a  actuaciones  de 
transformación  urbanística,  siempre  que  no  hayan  sido  objeto  de  obras  posteriores 
realizadas sin licencia o presupuesto habilitante.

En el  caso de que se hayan ejecutado obras sin el  preceptivo medio de intervención 
administrativa  habrá  de  procederse  previamente  a  su  legalización.  La  resolución  que 
otorgue la legalización determinará la ocupación o utilización de la edificación siempre y 
cuando la solicitud de legalización fuese acompañada de la documentación exigida por el 
Reglamento para la ocupación o utilización de edificaciones existentes en las que no sea 
preciso la ejecución de ningún tipo de obra de reforma o adaptación. No obstante, cuando 
las obras ejecutadas sin el presupuesto habilitante sean de las sometidas a declaración 
responsable, podrán presentarse conjuntamente ambas declaraciones responsables de 
obras y de ocupación o utilización.

Las  declaraciones  responsables  para  la  ocupación  o  utilización  de  edificaciones 
amparadas en licencia de obras o en presupuesto habilitante legalmente exigibles que 
requiriesen  proyecto  técnico,  deben  acompañarse  de  un  certificado  acreditativo  de  la 
efectiva y completa finalización de las obras suscrito por técnico competente y visado por 
el Colegio profesional cuando así lo exija la normativa estatal, así como de la conformidad 
de las obras ejecutadas con el proyecto que les sirve de cobertura y, en su caso, con las 
modificaciones  autorizadas  o  declaradas.  Se  adjuntará  igualmente  la  representación 
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gráfica georreferenciada y la documentación justificativa de la puesta en funcionamiento 
de las instalaciones ejecutadas en el inmueble conforme a su normativa reguladora y, en 
su caso, certificación emitida por las empresas suministradoras de los servicios públicos, 
de la correcta ejecución de las acometidas de las redes de suministros.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

CUARTO.-.  La declaración responsable para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tienen una una vigencia indefinida. 

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes sobre el objeto de 
las mismas,  y,  a  tales efectos,  los servicios técnicos y jurídicos municipales,  deberán 
emitir  los  informes  técnico  y  jurídico,  pronunciándose  sobre  la  conformidad  de  las 
actuaciones a la normativa territorial y urbanística en los términos señalados en el artículo 
288 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
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comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

SEXTO.-  Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y servicios de 
telecomunicaciones exigirán para la contratación definitiva de los servicios respectivos la 
licencia de ocupación o utilización, declaración responsable o comunicación, en los casos 
en  que  conforme a  esta  Ley  o  a  la  normativa  sectorial  proceda,  acompañada  de  la 
documentación indisociable  de la  ocupación o utilización antes señalada.  Igual  efecto 
surtirá la resolución administrativa relativa a la declaración de situación legal de fuera de 
ordenación o de la situación de asimilado a la de fuera de ordenación o la certificación 
administrativa del régimen aplicable a edificaciones terminadas antes de la entrada en 
vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, y de aquellas para las que hubiera transcurrido el plazo para adoptar 
medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística a la entrada en vigor de la Ley 
8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de utilización de balsa agroforestal en inmueble sito en Los Alburejos polígono 42, parcela 
1, instada por Don Miguel de los Reyes Cadena en representación de Ecovi Ecológica 
SLU.

Segunda.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto 
de las obras que fueron objeto de licencia, fueron valoradas, de acuerdo con la resolución 
municipal de licencia, en 4.250 euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/204 por Licencia de Utilización o Modificación 
de Utilización y los plazos para su abono según el siguiente detalle:

1. Presupuesto de las obras………………………………………………..4.250,00 €

2. Licencia Urbanística (0,15 % del presupuesto. Mínimo 15,00 €)………..15,00 €

3. Pagado en autoliquidación:……………………………………………………0,00 €

4. TOTAL LIQUIDACION (2-3):………………………………………………….15,00 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
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notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/204:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.13.-  Expediente  de  Urbanismo  n.º  354/2025.  Obras  en  Complejo 
Medioambiental Miramundo. Declaración de ineficacia de declaración responsable

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con  fecha  13  de  mayo  de  2025  Solia  Energía  Renovables  S.L.  en 
representación de Bioreciclaje de Cádiz S.A. presenta en el registro de entrada municipal, 
modelo  normalizado  de  declaración  responsable  para  la  ejecución  de  obras  en  el 
Complejo Ambiental de Miramundo de este término municipal sito en Los Hardales Ctra 
A-408 (Puerto Real-Paterna), Km 13,5 y Ctra, CA-3201, Km 5.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación la arquitecta municipal emite informe con fecha 26 
de mayo de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“Se  presenta  DECLARACION  RESPONSABLE  aportando  proyecto  técnico  para 
Instalación Solar Fotovoltaica SIN EXCEDENTES de 231 kWp / 200 kW en vertedero: 
Complejo Ambiental de Miramundo – Los Hardales Ctra A-408.

Esta instalación propuesta es de autoconsumo con una potencia pico de 231 kWp y se 
pretende sobre ESTRUCTURA DE PREFABRICADO DE HORMIGÓN con inclinación 10º 
sobre terreno previamente nivelado. 
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La parcela objeto de actuación se clasifica como suelo no urbanizable de carácter rural o 
natural: VERTEDERO MIRAMUNDO, Además se encuentra sometidas bajo el ámbito de 
afección de vías pecuarias. 

Respecto a la viabilidad de implantación del uso pretendido se realizan las siguientes 
consideraciones: 

1. Las actividades y usos que el PGOU vigente reconoce de forma general en el suelo no 
urbanizable  son  los  siguientes:  infraestructuras,  actividades  extractivas,  actividades 
relacionadas con la explotación de recursos vivos, actividades industriales, actividades 
turísticas y recreativas, vertederos, actividades residenciales y las actividades singulares 
consideradas  como de  utilidad  pública  o  interés  social.  Por  lo  tanto  se  propone  una 
actividad englobada dentro del  artículo 9.2.1,  de las normas urbanísticas:  Actuaciones 
relacionadas con las infraestructuras. 

2. No obstante, la parcela planteada para este tipo de infraestructura se consideran bajo 
la provocación de la alteración de la perspectiva del entorno paisajístico, ya que el área de 
intervención propuesta se sitúa dentro del  ARCO DE LA BAHIA siendo zonas visibles 
desde la panorámica del Castillo de Medina Sidonia y desde todo el Conjunto Histórico de 
la ciudad, requisito indispensable para la validación de la propuesta. 

3.  Por  otro lado en el  Plan Especial  de Protección del  Conjunto Histórico de Medina 
Sidonia  incluye  que:  …se  debe  enfocar  el  tratamiento  paisajístico  considerando  las 
relaciones visuales existentes entre el núcleo de Medina Sidonia y el entorno territorial en 
el que se emplaza. Esto es así no tanto por la singularidad del territorio, sino porque es 
necesario abordar la conservación de las vistas panorámicas del conjunto histórico y su 
entorno. 

El emplazamiento del casco histórico en promontorio, en el norte del término municipal 
hay que analizarlo como verdadero punto de observación paisajística, pues desde los 
Cerros del Castillo y del Cristo de la Sangre se tienen unas visuales de excelente calidad 
de la bahía de Cádiz y de toda la Campiña gaditana. 

4.  Asimismo,  en  el  TITULO  V  CAPITULO  2:  CONDICIONES  GENERALES  SOBRE 
PROTECCIÓN  DE  LA IMAGEN  Y  AMBIENTE  RURAL  Y  URBANO  de  las  Normas 
urbanísticas se incluye que 

- Serán OBJETO DE PROTECCIÓN: La protección de los espacios abiertos en el entorno 
próximo y lejano, perceptibles desde el interior del núcleo (visuales hacia el exterior) así 
como los lugares de la ciudad desde los que tales vistas son posibles. 

- Se reconocerán y protegerán los lugares en que se producen relaciones recíprocas de la 
ciudad con el paisaje, evitando elementos que puedan interferir esas relaciones físicas o 
visuales. 

5. Por último desde el Plan Especial de Protección del conjunto histórico se establece 
ente otros objetivos la instancia a evitar la limitación del campo visual en perspectiva de 
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los núcleos e inmediaciones de las carreteras y caminos con valores paisajísticos, así 
como la preservación de la imagen urbana dentro y desde la localidad. La propuesta se 
sitúa dentro del ARCO DE LA BAHIA, espacio de preservación visual y paisajística desde 
la localidad de Medina Sidonia. 

CONCLUSIÓN 

A este tenor, la actuación solicitada resulta disconforme con la ordenación urbanística y 
determinaciones  incluidas  en  Plan  Especial  de  Protección  del  Conjunto  Histórico  de 
Medina  Sidonia  no  considerándose  viable  al  amparo  del  art  37  LISTA  y  bajo  las 
condiciones  expuestas  en  el  Plan  Especial  de  Protección  del  Conjunto  Histórico  al 
contener  un impacto  de importante  consideración que perjudica  de manera directa  la 
imagen y la visual paisajística que desde el planeamiento urbanístico municipal es objeto 
de protección y conservación. 

Examinada la documentación aportada y en vista de las características de la actuación 
pretendida se INFORMA NO FAVORABLE a la declaración responsable por no ajustarse a 
la  normativa  urbanística  municipal  procediendo  en  este  caso  la  declaración  de 
disconformidad y la paralización inmediata de los actos iniciados en el caso de haber sido 
iniciados.

Presupuesto de la DR: 174.779,00 €”

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
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perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
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interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  datos  o 
documentación incompletos o tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y 
cuya corrección se estime necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación 
en plazo de diez días, sin perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el 
objeto de esta. La no subsanación en el plazo establecido determinará la imposibilidad de 
iniciar  o  continuar  con la  actuación,  quedando sin  efectos  la  declaración responsable 
presentada.

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
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falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a declarar la ineficacia de la declaración responsable o comunicación previa 
y a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad de efectuar 
el  requerimiento  de  subsanación.  La  declaración  de  ineficacia  de  la  declaración 
responsable o comunicación determinará la imposibilidad de iniciar  o continuar con la 
actuación. Motivadamente, el Ayuntamiento podrá excluir de la imposibilidad de iniciar o 
continuar aquellas partes de la actuación que sí sean manifiestamente compatibles con la 
ordenación territorial y urbanística.

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. En este caso, será suficiente la 
resolución que declare la ineficacia de la declaración responsable o comunicación previa, 
lo que determinará la imposibilidad de iniciar la actuación afectada.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- Cuando se haya presentado una declaración responsable o comunicación previa 
y la Administración competente entienda que la actuación es contraria a la ordenación 
territorial o urbanística, y siempre que se trate de actos y usos en curso o terminados, 
incoará el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, que se tramitará y resolverá 
conforme a las reglas particulares establecidas en los siguientes apartados. 
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El procedimiento se incoará de oficio, previos informes técnico y jurídico, por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos, o por denuncia. A estos efectos, se podrán incorporar 
al  procedimiento  los  informes  que,  en  su  caso,  ya  se  hubieran  emitido  sobre  la 
adecuación a la legalidad territorial o urbanística de la actuación como consecuencia de la 
actividad de control realizada por la Administración sobre la declaración responsable o 
comunicación previa. 

En el acuerdo de inicio se ordenará como medida provisional la prohibición de continuar la 
actuación o su inmediata paralización, así como, en su caso, cualesquiera otras medidas 
provisionales para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer conforme a lo 
señalado  en  el  Reglamento.  Tales  medidas  podrán  acordarse  antes  de  iniciar  el 
procedimiento  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  normativa  de  procedimiento 
administrativo común, y deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo 
de inicio del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a 
su adopción.

La resolución por la que se ordenaren las medidas provisionales antes referidas tendrá 
carácter inmediatamente ejecutiva, y no será preceptivo para su adopción el trámite de 
audiencia  previa,  sin  perjuicio  de  que  en  el  procedimiento  de  restablecimiento  de  la 
legalidad puedan presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes. 

En caso de incumplimiento de las medidas, provisionales o definitivas, de restablecimiento 
de la legalidad,  resultarán de aplicación las previsiones contenidas en la Ley y en el 
Reglamento  respecto  a  la  ejecución  forzosa  y  los  medios  de  ejecución  forzosa  allí 
previstos. 

Regirá  para  la  notificación  y  ejecución  de  las  medidas  provisionales  adoptadas  lo 
señalado en el artículo 358 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre. 

El  acuerdo de inicio del  procedimiento habrá de ser notificado al  interesado y deberá 
señalar motivadamente las razones por las que la actuación no se ajusta a la ordenación 
territorial o urbanística. 

El  interesado  dispondrá  de  un  plazo  de  audiencia  de  diez  días  para  formular  las 
alegaciones que estime oportunas. 

La resolución que ponga fin al  procedimiento,  que será motivada,  determinará,  en su 
caso, la imposibilidad de continuar la actuación o el cese de la ocupación o utilización, y 
ordenará las medidas que resulten necesarias para reponer la realidad física alterada y 
conseguir el restablecimiento del orden jurídico perturbado conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento. 

En cualquier momento se dispondrá el archivo del procedimiento en el supuesto de que 
se  presentase  una  declaración  responsable  o  comunicación  previa  adecuada  a  la 
legalidad territorial o urbanísticas para la actuación, sin perjuicio del control posterior que 
sobre la misma proceda. 
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La  resolución  finalizadora  se  entiende  sin  perjuicio  de  la  incoación,  instrucción  y 
resolución  del  correspondiente  procedimiento  sancionador  y  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar. 

El  plazo  máximo en  el  que  debe  notificarse  la  resolución  expresa  del  procedimiento 
previsto en este artículo será de seis meses a contar desde la fecha del acuerdo de inicio. 

En el caso de que la actuación declarada o comunicada, o la efectivamente ejecutada a 
su  amparo,  esté  sometida  a  licencia  urbanística,  se  seguirá  el  procedimiento  de 
restablecimiento  y  trámites  previstos  para  las  actuaciones  sin  título  administrativo 
habilitante o contraviniendo sus términos.  Este mismo procedimiento previsto para las 
actuaciones  sin  título  administrativo  se  seguirá  cuando  las  actuaciones  sujetas  a 
declaración  responsable  se  realicen  sin  que  ésta  se  haya  presentado  cuando  sea 
preceptiva, o excedan de lo declarado.

SÉPTIMO.-  De acuerdo al contenido del expediente, se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada NO RESULTA VIABLE urbanísticamente de acuerdo con lo informado 
por  la  arquitecta  municipal  en  su  informe  de  26  de  mayo  de  2025  incorporado  al 
expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se se 
acuerde lo siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero:  Declarar la ineficacia de la Declaración responsable presentada con fecha 13 
de mayo de 2025 por Solia Energía Renovables S.L. en representación de Bioreciclaje de 
Cádiz  S.A.,  ante  el  Registro  General  solicitud  de  licencia  de  instalación  de  planta 
fotovoltaica, con el alcance y efectos definidos en el artículo 370 Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

Segundo. En  consecuencia  con  lo  expuesto  en  el  punto  anterior  comunicar  a  Solia 
Energía Renovables S.L. en representación de Bioreciclaje de Cádiz S.A. la imposibilidad 
de iniciar o continuar las obras declaradas, debiendo cesar las mismas inmediatamente 
en el caso de que se estuvieran ejecutando.

Esta medida provisional habrá de ser confirmada, modificada o levantada en el inicio del 
procedimiento de restablecimiento de la legalidad, que deberá efectuarse dentro de los 
quince días siguientes a su adopción.

Tercero.-  Dese traslado del presente acuerdo a la Policía Local con objeto de que se 
emita informe en el que se dé cuenta del estado de las obras declaradas, y en todo caso 
se comunique inmediatamente el contenido del presenta acuerdo al interesado.

Cuarto.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan”.
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PUNTO  3.  APROBACIÓN  INICIAL  DE  PLANES  PARCIALES  PLANES 
ESPECIALES O PROYECTOS DE ACTUACIÓN

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 4. APROBACIÓN INICIAL DE ESTUDIOS DE DETALLE.
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  5.  APROBACIÓN  INICIAL  Y  DEFINITIVA  DE  PROYECTOS  DE 
URBANIZACIÓN.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  6.  APROBACIÓN  INICIAL  Y  DEFINITIVA  DE  INSTRUMENTOS  DE 
GESTIÓN URBANÍSTICA.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  7. RESOLUCIÓN  DE  EXPEDIENTES  DE  RESTAURACIÓN  Y 
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA Y AMBIENTAL.

7.1.- Expediente  de  Urbanismo  n.º  1029/2024.  Inicio  de  expediente 
sancionador por presunta infracción en materia de Limpieza Urbana.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Visto la denuncia de la Jefatura de la Policía Local de fecha 28 de diciembre de 2024, en 
el que se hace constar la presunta comisión de una infracción en materia de Limpieza 
Urbana datos se exponen a continuación, de conformidad con la tipificación establecida 
en la Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana (publicada en el Boletín de 
la Provincia de Cádiz de fecha 7 de junio de 2012, número 107).

Lugar: c/ Puerto de Santa María.

Hechos: Miccionar en la vía pública.

Presuntos Responsables: En aplicación de lo expuesto en el artículo 26 de la Ordenanza 
Municipal reguladora de la Limpieza Urbana, se aprecia responsabilidad de las siguientes 
personas físicas o jurídicas:

- Doña Lidia G.G. con DNI ***3407** como responsable de los hechos.
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Normativa Presuntamente Infringida: 

- Artículo 17.g de la Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana.

Calificación: En aplicación del Artículo 25.1 de la Ordenanza Municipal reguladora de la 
Limpieza Urbana, la infracción hay que considerarla como leve.

Posible sanción: Las infracciones referidas en el punto anterior pueden ser sancionadas 
con multa de Apercibimiento o hasta 750 euros.

Sin prejuzgar el importe definitivo de la sanción a imponer en su caso, una vez concluido 
el  procedimiento sancionador que ahora se inicia,  se estima una multa en su cuantía 
media sin valorar posibles atenuantes o agravantes que alcanza los 375 euros.

Medidas  reparadoras:  Las  incluidas  en  el  artículo  29  de  de  Ordenanza  Municipal 
reguladora de la Limpieza Urbana.

Circunstancias Agravantes o Atenuantes: No se aprecian

Órgano Competente para Sancionar: Junta de Gobierno Local

Norma  de  Atribución  de  Competencia:  Artículo  21  de  la  Ley  7/1985  de  2  de  abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con lo  establecido en la  Ordenanza Municipal  reguladora de la  Limpieza 
Urbana, así como  en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de aplicación apreciando 
que en base a los antecedentes expuestos, existen indicios racionales suficientes de la 
existencia de una presunta infracción urbanística, de acuerdo con las atribuciones que 
tengo legalmente establecidas.

HE RESUELTO

Primero.-  Iniciar expediente sancionador contra Doña Lidia G.G. con DNI ***3407** por 
los  hechos  descritos  en  los  antecedentes  de  la  presente  y  de  conformidad  con  la 
legislación señalada,  notificándose así  mismo a Doña Lidia Guerrero Rodríguez como 
responsable legal de la menor, a los efectos que le confieren la leyes.

Segundo.- Los hechos que motivan la incoación, su posible calificación y las sanciones 
que pueden corresponder,  sin perjuicio de lo que pueda resultar  de la instrucción del 
procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta Resolución.

Tercero.- Nombrar  como  INSTRUCTOR  del  procedimiento,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de agosto, al 
Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia 
DON  JOSE  ANGEL  MORENO  VACA,  y  como  SECRETARIO  del  procedimiento  al 
empleado municipal  DON ANTONIO M. R.  que podrán abstenerse de intervenir  en el 
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procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo prevenido en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y para el caso de 
que concurran algunas de las circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.- Notificar la presente resolución al Instructor y a la Secretaria del Procedimiento y 
al  presunto responsable para que en el  plazo común de 15 días,  contados desde la 
notificación de la presente,  se realicen las alegaciones y actos de instrucción que se 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretende  valerse.  En  este  supuesto,  dispondrá  de  un  plazo  de  10  días  (trámite  de 
audiencia),  finalizado  el  plazo  de  15  reseñados  anteriormente,  en  el  que  podrá  Vd. 
consultar el expediente, aportar documentos y alegar lo que estime pertinente.

No obstante se le  advierte que,  de no efectuar  alegaciones sobre el  contenido de la 
presente resolución de iniciación del procedimiento en dicho plazo, la iniciación podrá ser 
considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un  pronunciamiento  preciso 
acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos previstos en el art. 89 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Quinto.-Poner  en conocimiento del  presunto responsable que,  de conformidad con lo 
dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden  reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el procedimiento con 
la imposición de la sanción que proceda.

El  pago voluntario  de la  sanción por  el  presunto  responsable,  en cualquier  momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños 
y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, de conformidad con lo establecido en el art. 85.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
el órgano competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones del 20% sobre 
el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. La efectividad de 
dichas reducciones estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o 
recurso en vía administrativa contra la sanción por parte del interesado”.

PUNTO  8.  APROBACIÓN  DE  PROYECTOS  Y  MEMORIAS  TÉCNICAS  DE 
OBRAS MUNICIPALES.

En el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 9. EXPEDIENTES DE CONTRATACIONES DE OBRAS, GESTIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, SUMINISTROS, SERVICIOS.
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9.1.- Expediente  de  Secretaría  n.º  217/2024.  Contrato  mayor  de  obras 
definidas  en  el  Proyecto  de  obras  denominado  “Creación  de  Espacios 
Multideportivos en Zona del Chorrillo y Plaza Cristóbal Colón” incluido a efectos de 
su financiación en el Plan Extraordinario de Inversiones de Diputación 2024 (Plan 
Cádiz Marcha 2024), de la Diputación Provincial de Cádiz. Adjudicación del contrato 
de obras a la empresa “Industrias Mosser 97, SL”

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Se tramita en la oficina de Secretaría el expediente nº 217/2024, relativo al contrato de 
obras  definidas  en  el  Proyecto  de  obras  denominado  “Creación  de  Espacios 
Multideportivos en Zona del Chorrillo y Plaza Cristóbal Colón”  incluido a efectos de su 
financiación en el  Plan Extraordinario  de Inversiones de Diputación 2024 (Plan Cádiz 
Marcha 2024) de la Diputación Provincial de Cádiz, en el que consta lo siguiente:

1.- Por acuerdo del órgano de contratación de fecha 15 de noviembre de 2024 se ha 
aprobado el expediente tramitado para la adjudicación del contrato de obras definidas en 
el Proyecto denominado  “Creación de Espacios Multideportivos en Zona del Chorrillo y 
Plaza Cristóbal Colón”, y se aprobó  el Pliego de cláusulas administrativas particulares 
que regirá en la licitación. El Pliego de prescripciones técnicas particulares incluido en el 
proyecto técnico de las obras fue aprobado por acuerdo del órgano de contratación de 
fecha 8 de noviembre de 2024 y se dispuso la apertura del procedimiento de licitación.

2.- Finalizado el plazo de presentación de ofertas, con fecha 28 de marzo de 2025 se 
reunió  la  mesa  de  contratación  empleando la  Plataforma de  Contratación  del  Estado 
(PLACSP),  para  la  apertura  de la  documentación incluida en el  archivo  electrónico A 
relativa a la capacidad de las empresas, en la que se adoptaron los siguientes acuerdos:

1º.-  Admisión de los  licitadores:  EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS,  S.A.,  INDUSTRIAS 
MOSSER 97, S.L., PEDRO MONTES GUIJO, SPORT TECHNICAL MULTIJUEGOS S.L y 
STRATA PAVIMENTOS SLU.

2º.- Requerir a los siguientes licitadores para que subsanen la documentación:  “APSOL 
IBERICA S.L.”, “INSTALACIONES MANUEL PLAZA SL”, “PAVIMENTOS INDUSTRIALES 
Y DEPORTIVOS SF, S.L.” “SAVIA PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS S.L.”

3.- Transcurrido el plazo de subsanación, con fecha 4 de abril de 2025 se reunió la mesa 
de contratación empleando la Plataforma de Contratación del Estado (PLACSP), que tras 
la revisión de la documentación aportada por los licitadores requeridos, adoptó acuerdo 
de  admisión a la licitación a las empresas: “APSOL IBERICA S.L.”, “INSTALACIONES 
MANUEL  PLAZA SL”,  “PAVIMENTOS  INDUSTRIALES  Y  DEPORTIVOS  SF,  S.L.”  y 
“SAVIA PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS S.L.”

4.-  Con  fecha  8  de  abril  de  2025  se  reunió  la  mesa  de  contratación  empleando  la 
Plataforma de Contratación del Estado (PLACSP), para la apertura del archivo electrónico 
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B que contiene  las ofertas de los licitadores.

La Mesa de contratación propone que se declaren admitidas las ofertas de las empresas 
que  cumplen  las  formalidades  que  han  sido  requeridas  conforme  al  pliego  (PCAP).: 
“EQUIPAMIENTOS  DEPORTIVOS,  S.A.”,  “INDUSTRIAS  MOSSER  97,  S.L.”, 
“INSTALACIONES  MANUEL  PLAZA  S.L.”,  “PAVIMENTOS  INDUSTRIALES  Y 
DEPORTIVOS  SF,  S.L.”,  “PEDRO  MONTES  GUIJO”;  “SAVIA  PROYECTOS  Y 
MANTENIMIENTOS  S.L.”,  “SPORT  TECHNICAL  MULTIJUEGOS  S.L.”,  “STRATA 
PAVIMENTOS SLU.”;  y que se requiera a “APSOL IBERICA S.L.”  la presentación de 
Anexo II con las formalidades exigidas en el pliego (formato de firma inválido).

5.- Con fecha 15 de abril  2025, se reunió nuevamente la mesa de contratación 
resultando  que  transcurrido  el  plazo  concedido  para  subsanar,  la  empresa  “APSOL 
IBERICA,  S.L.”  no  ha  presentado  la  documentación  requerida,  por  lo  que  la  Mesa 
concluye:

 1º.- Excluir al licitador “APSOL IBERICA, S.L.”

2º.- Considerar las siguientes ofertas admitidas a los efectos de identificar si están 
incursas en valores anormales o desproporcionados:

Licitadores Oferta

NIF: A30082945 EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, S.A. 73.991,21€ +IVA

NIF: B30536007 INDUSTRIAS MOSSER 97, S.L. 62.416,00€+IVA

NIF: B45658986 INSTALACIONES MANUEL PLAZA SL 73.400,00€+IVA

NIF: B72228349 PAVIMENTOS INDUSTRIALES Y 
DEPORTIVOS SF, S.L.

71.000,00€ +IVA

NIF: 52664457T PEDRO MONTES GUIJO 64.649,00€ +IVA

NIF: B57283814 SAVIA PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS 
S.L.

84.478,73€+IVA

NIF: B87065215 SPORT TECHNICAL MULTIJUEGOS S.L 65.338,21€+IVA

NIF: B06693618 STRATA PAVIMENTOS SLU 76.935,60€ +IVA
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3º.- La Mesa de contratación identifica que la  oferta de “INDUSTRIAS MOSSER 97, S.L.” 
se  encuentra  incursa  en  valores  anormales  o  desproporcionados de  acuerdo con los 
criterios del pliego, y se  acuerda  requerirla  para que justifique y desglose razonada y 
detalladamente el bajo nivel de la oferta, presentando la documentación que consideren 
que justifica los precios ofrecidos, en el plazo de cinco días hábiles desde que reciban la 
comunicación del requerimiento de conformidad con lo señalado en el art. 149.4 de la Ley 
de contratos del sector público y la cláusula 14 del PCAP.

6.- Remitido requerimiento a la empresa NIF: B30536007 INDUSTRIAS MOSSER 
97,  S.L.  sobre  justificación  firmada  por  persona  que  actúe  en  representación  de  la 
empresa en la que de forma razonada y detallada describa el bajo nivel de su  oferta, ha 
sido  presentada  justificación  que  fue  remitida  a  los  servicios  técnicos  solicitando  su 
informe.

7.- Reunida la mesa de contratación con fecha 8 de mayo de 2025, realiza las 
siguientes operaciones, 1º se recibe  informe técnico de la arquitecta municipal de fecha 7 
de  mayo  de  2025  de  carácter  favorable  en  cuanto  a  que  la  oferta  cumple  con  los 
condicionantes  técnicos  exigidos  en  el  pliego.   La  mesa  comprueba que  la  empresa 
INDUSTRIAS MOSSER 97, S.L. declara bajo su responsabilidad el cumplimiento de las 
obligaciones  en  materia  de  subcontratación,  las  obligaciones  aplicables  en  materia 
medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el cumplimiento de 
los convenios colectivos sectoriales vigentes. Justifica que es propietaria de la maquinaria 
necesaria para la fabricación de las planchas de Polietileno de Alta Densidad, HDPE. 
Única máquina de tales características existente en España, por lo que no depende de 
terceros para la  compra y manipulación de las planchas de HDPE. Esto,  abarata los 
costes de fabricación y reduce los márgenes de producción al no tener que contar con 
proveedores externos, ya que casi el 70% del material utilizado en la fabricación de los 
parques es el HDPE, dispone en propiedad de la maquinaria necesaria para el corte y 
mecanizado de las planchas de Polietileno de alta densidad, HDPE, así como el control 
numérico para el mecanizado de los paneles, por lo que no depende de terceros para su 
manipulación. Abaratando los costes de fabricación en más de un 30% y reduciendo los 
márgenes de producción al no tener que contar con proveedores externos; cuenta con 
todos los recursos necesarios para la transformación, soldado y manipulación de todo tipo 
de metales: inoxidable, negro, galvanizado o zincado. Por lo que se abaratan los costes 
de  fabricación  y  reduce  los  márgenes  de  producción  al  no  tener  que  contar  con 
proveedores externos; para el tratamiento de los elementos de hierro dispone de máquina 
CNC plasma, prensas y plegadora; es fabricante mediante el proceso de extrusión de 
perfiles para mobiliario urbano y parques infantiles en HUSK RICE COMPOSITE (HRC), 
composite de madera técnica reciclada y reciclable; cuenta en sus instalaciones con una 
cabina para aplicar pintura electrostática con curado al horno de 200 ºC; cuenta con todos 
los recursos necesarios para el tratamiento de la madera: corte, taladro y mecanizado; 
posee  instalaciones  para  el  montaje  y  ensamblaje  de  parques  infantiles.  Así  como 
almacén de stock y muelle de carga; y bajo sus marcas Playfor y Karmen urban design, 
fabrica y comercializa directamente parques infantiles, equipamiento deportivo y mobiliario 
urbano, no dependiendo de distribuidores externos, por lo que el  precio es directo de 
fábrica  sin  pasar  por  intermediarios.  Para  las  partidas  de  Obra  Civil,  se  adjunta  el 
presupuesto de la empresa JARDINERIA Y MULTISERVICIOS ARAGON S.L., ubicada en 
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Vejer de la Frontera, a 31,6 km. de Medina Sidonia, es decir, a escasos 30 minutos en 
vehículo.  Lo que supone un ahorro en el  personal  en desplazamientos,  alojamiento y 
dietas.

La mesa acepta la justificación presentada por la empresa requerida y considera 
que justifica adecuadamente el bajo nivel de precios y no hay razones para su rechazo.

2º  La mesa procede a la valoración de las ofertas presentadas conforme a los 
criterios del pliego:

Licitadores Oferta Valor asignado por la mesa

NIF: A30082945 EQUIPAMIENTOS 
DEPORTIVOS, S.A.

73.991,21€+IVA 51,32

NIF: B30536007 INDUSTRIAS MOSSER 97, 
S.L.

62.416,00€+IVA 100

NIF: B45658986 INSTALACIONES MANUEL 
PLAZA SL

73.400,00€+IVA 53,80

NIF: B72228349 PAVIMENTOS 
INDUSTRIALES Y DEPORTIVOS SF, S.L.

71.000,00€+IVA 63,90

NIF: 52664457T PEDRO MONTES GUIJO 64.649,00€+IVA 90,61

NIF: B57283814 SAVIA PROYECTOS Y 
MANTENIMIENTOS S.L.

84.478,73€+IVA 7,21

NIF: B87065215 SPORT TECHNICAL 
MULTIJUEGOS S.L

65.338,21€+IVA 87,71

NIF: B06693618 STRATA PAVIMENTOS SLU 76.935,60€+IVA 38,94

3º. Clasificación ordenada de las ofertas.

La mesa procede a la clasificación por orden decreciente de las ofertas:
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Licitadores Oferta Valor asignado por la 
mesa

Clasificación ordenada

NIF: B30536007 INDUSTRIAS 
MOSSER 97, S.L.

62.416,00€+IVA 100 1

NIF: 52664457T PEDRO 
MONTES GUIJO

64.649,00€ +IVA 90,61 2

NIF: B87065215 SPORT 
TECHNICAL MULTIJUEGOS S.L

65.338,21€+IVA 87,71 3

NIF: B72228349 PAVIMENTOS 
INDUSTRIALES Y DEPORTIVOS 
SF, S.L.

71.000,00€ +IVA 63,90 4

NIF: B45658986 
INSTALACIONES MANUEL 
PLAZA SL

73.400,00€+IVA 53,80 5

NIF: A30082945 
EQUIPAMIENTOS 
DEPORTIVOS, S.A.

73.991,21€ +IVA 51,32 6

NIF: B06693618 STRATA 
PAVIMENTOS SLU

76.935,60€ +IVA 38,94 7

NIF: B57283814 SAVIA 
PROYECTOS Y 
MANTENIMIENTOS S.L.

84.478,73€+IVA 7,21 8

4º. Identificación de la oferta económica más ventajosa:

La  mesa  identifica  la  oferta  más  ventajosa:  NIF:  B30536007  INDUSTRIAS 
MOSSER 97, S.L.

8.-  La  mesa  de  contratación  elevó  al  órgano  de  contratación  la  propuesta  de 
adjudicación del contrato a la empresa clasificada en primer término e  identificada como 
la económicamente más ventajosa “Industrias Mosser 97, S.L.”, con CIF B30536007, a la 
que se requirió formalmente por acuerdo del órgano de contratación de fecha 19 de mayo 
de 2025 para que presentara la  documentación previa a la adjudicación de conformidad 
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con lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

9.- Con fecha 4 de junio de 2025 la Mesa de Contratación ha comprobado que la 
documentación  previa  a  la  adjudicación  se  encuentra  completa  y  es  correcta  en  su 
totalidad.

10.- Con fecha 11 de junio de 2025 se incorpora al expediente el Informe de la 
Intervención municipal.

En virtud de la competencia que asigna al Alcalde como órgano de contratación la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017 de contratos del sector público (LCSP) y 
visto que por Decreto de 14 de julio de 2023  el Alcalde ha delegado sus competencias 
como  órgano  de  contratación  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  que  es  el  órgano  de 
contratación en este contrato, propongo a la Junta de Gobierno Local la adopción de los 
siguientes acuerdos:

Primero.- Adjudicar a la empresa  “Industrias Mosser 97, S.L.” con CIF B30536007, 
el  contrato   de  obras  definidas  en  el  Proyecto  de  obras  denominado  “Creación  de 
Espacios Multideportivos en Zona del Chorrillo y Plaza Cristóbal Colón” incluido a efectos 
de su financiación en el  Plan Extraordinario  de Inversiones de Diputación 2024 (Plan 
Cádiz Marcha 2024) de la Diputación Provincial de Cádiz, por  haber sido identificada su 
oferta  como  la  económicamente  más  ventajosa  de  acuerdo  con  los  criterios  de 
adjudicación  del  PCAP,  haber  obtenido  la  primera  posición  en  la  clasificación  de  las 
ofertas y haber presentado de forma correcta y completa la documentación previa a la 
adjudicación exigida conforme al pliego.

 Precio del contrato.  62.416,00 euros  + IVA 13.107,36 euros  total 75.523,36 euros 
IVA incluido.

 Plazo de ejecución: dos meses a contar desde la comprobación del replanteo.

Segundo.- Comprometer el gasto que comporta la adjudicación del contrato por 
importe de 75.523,36 euros con cargo a la aplicación presupuestaria  2025/342/62200 del 
Presupuesto General del ejercicio 2025 (prorrogado de 2022).

Tercero.- Requerir a la empresa  “Industrias Mosser 97, S.L.”, con CIF B30536007, 
para que proceda a la formalización del contrato dentro del plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación.

Cuarto.- Se faculta al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del contrato.

Quinto.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el perfil de contratante del 
órgano de contratación alojado en la Plataforma de Contratación del Estado.

Sexto.-  Notificar  el  acuerdo  de  adjudicación   a  todas  las  empresas  licitadoras 
participantes en el procedimiento, a la adjudicataria del contrato  y dar cuenta del acuerdo 
adoptado  al  Área  proponente  de  la  celebración  del  contrato;  dar  cuenta  del  acuerdo 
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adoptado a la Intervención y Tesorería General para su conocimiento y efectos oportunos; 
dar cuenta a la dirección facultativa y al responsable del contrato”.

PUNTO  10.  EXPEDIENTES  DE  GESTIÓN  ECONÓMICA.  DISPOSICIÓN  DE 
GASTOS  Y  RECONOCIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  Y  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIONES  DE  OBRAS  (INCLUYE  HONORARIOS  DE  REDACCIÓN  DE 
PROYECTOS Y DIRECCIÓN TÉCNICA):

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 11. EXPEDIENTES DE AUTORIZACIONES O CONCESIONES 
DEMANIALES.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 12. EXPEDIENTES DE NEGOCIOS JURÍDICOS PATRIMONIALES
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 13. EXPEDIENTES EN MATERIA DE PERSONAL.
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  14.  EXPEDIENTES  EN  MATERIA  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 15. APROBACIÓN DE CONVENIOS.
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  16.  OTORGAMIENTO,  SOLICITUD  Y  ACEPTACIÓN  DE 
SUBVENCIONES. BONIFICACIONES DE TRIBUTOS MUNICIPALES

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  17. EXPEDIENTES  DE  LICENCIAS  DE  ACTIVIDADES/ 
ESTABLECIMIENTOS.

17.1.- Expediente  de  Urbanismo  n.º  345/2025.  Declaración  de  caducidad  de 
licencia de apertura de actividad de autoescuela en c/ Álamos, n.º 14.
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Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Vista la solicitud  de extinción de licencia de la actividad de autoescuela,  tramitada a 
instancia de AUTOESCUELA LA JANDA S.L., expediente 345/2025.

Vista la tramitación del mismo, así como el informe del Jefe del Área de Urbanismo de 
fecha 29.05.2025.

Vistos los siguientes antecedentes:

“Primero.- Con fecha 7 de mayo de 2025 tiene entrada en el registro municipal escrito 
identificado con el número 3987 de entradas y suscrito por Dª Nuria Camacho Montero, 
en nombre la entidad AUTOESCUELA LA JANDA S.L. en el que se requiere solicita baja 
de licencia de apertura.

Segundo. De acuerdo con los antecedentes obrantes en el Área de urbanismo consta, a 
instancia  de  la  entidad  AUTOESCUELA  LA  JANDA  S.L.,  licencia  de  apertura  de 
autoescuela  en  local  sito  en  c/  Alamos,  14  concedida  por  resolución  del  teniente  de 
alcalde, delegado del área de medio ambiente y urbanismo de 23 de octubre de 2006.

Tercero.- Con fecha 16 de mayo de 2025, y tras requerirse a tal efecto, se emite informe 
por la Policía Local en el que se da cuenta de los siguientes hechos:

“Que tras hacer las averiguaciones pertinentes nos informa la gerente del establecimiento 
Dª Nuria CAMACHO MONTERO(***4536**) que lleva cerrado al público desde el día 25 
de abril de 2025, siendo comprobada dicha afirmación a través de manifestaciones de 
vecinos de la zona”

Vistos los fundamentos siguientes:

“Primero.- La extinción de las licencias objeto de la Ordenanza Municipal Reguladora del 
Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio en el  Municipio de Medina 
Sidonia se regulan, con carácter general, en el artículo 23 de la misma.

Segundo.- La  extinción  de  la  licencia,  queda  determinada  en  tres  circunstancias 
concretas: 

La revocación o anulación de la licencia o la clausura definitiva del establecimiento por 
parte de la Administración municipal, de acuerdo con los procedimientos y en los casos 
establecidos por las normas vigentes. 

b) El transcurso del plazo de vigencia, en el caso de Licencias Temporales. 

c) La caducidad, una vez declarada ésta de acuerdo a los requisitos legales establecidos.
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Tercero.- En el caso de la caducidad de la licencia, el artículo 24 de la citada Ordenanza 
municipal,  en  el  que  se  detalla  el  procedimiento  para  su  declaración,  determina  los 
supuestos  para  su  declaración,  y  entre  ellos  se  contempla  la  circunstancia  de  la 
inactividad  o  cierre  por  un  período  superior  a  seis  meses,  salvo  causa  no  
imputable  al  titular.

Cuarto.- Ha de tenerse en cuenta que el Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se 
aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales en su art. 15 dice que 
las  licencias  relativas  a  las  condiciones  de  una  obra  o  instalación  tendrán  vigencia 
mientras subsistan aquéllas; y el art. 17.1 establece que las licencias quedarán sin efecto 
si  se  incumplieren  las  condiciones  a  que  estuvieren  subordinadas,  y  deberán  ser 
revocadas cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o 
sobrevinieran otras que, de haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación y 
podrán serlo cuando se adoptaren nuevos criterios de apreciación.

Por tanto, y con carácter general, las licencias dado su carácter real no caducan, salvo 
que una norma, como es el caso de la ordenanza municipal, excepcione tal generalidad.

Quinto.- La  declaración  de  caducidad  corresponderá  al  órgano  competente  para 
conceder  la licencia,  y  podrá  acordarse  de  oficio  o  a  instancia  de  interesado/a,  
previa  audiencia  a  la persona  responsable  de  la  actividad,  una  vez  transcurridos  e 
incumplidos  los  plazos  a  que  se refiere  el  apartado  anterior,  aumentados  con  las 
prórrogas  que,  en  su  caso,  se  hubiesen concedido. 

Sexto.- La  declaración  de  caducidad  extinguirá  la  licencia,  no  pudiéndose  iniciar  ni  
proseguir las  obras  o  ejercer  la  actividad  si  no  se  solicita  y  obtiene  una  nueva 
ajustada  a  la  ordenación urbanística  y  ambiental  vigente.  En  consecuencia,  las 
actuaciones  amparadas  en  la   licencia  caducada   se    consideran   como   no 
autorizadas   dando   lugar   a   las   responsabilidades correspondientes. 

Séptimo.- Podrá  solicitarse,  previo  pago  de  la  tasa  correspondiente,  rehabilitación 
de  la  licencia caducada,  pudiendo  otorgarse  cuando  no  hubiese  cambiado  la 
normativa  aplicable  o  las circunstancias  que  motivaron  su  concesión.  A  todos  los 
efectos  la  fecha  de  la  licencia  será  la del  otorgamiento  de  la  rehabilitación. Antes 
del  transcurso  de  los  plazos  que  puedan  dar  lugar  a  la  caducidad  de  la  
correspondiente  licencia,  podrá  solicitarse  prórroga  de  su  vigencia,  por  una  sola 
vez  y  de  forma justificada,  y  por  un  plazo  no  superior  a  la  mitad  del  inicialmente 
previsto.

Octavo.-  De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo  94 de la  Ley 39/2015,  de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas, 
cualquier interesado podrá renunciar a sus derechos cuando ello no esté prohibido por el 
ordenamiento jurídico. A partir de ello la Administración aceptará de plano la renuncia, y 
declarará  concluso  el  procedimiento  salvo  que,  habiéndose  personado  en  el  mismo 
terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que 
fueron notificados de la renuncia.”
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Por lo expuesto, se somete el presente expediente a la decisión de la Junta de Gobierno 
Local, para la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero.- Declarar la caducidad de la licencia de apertura de la actividad de autoescuela 
en local sito en c/ Alamos, 14 concedida por resolución del teniente de alcalde, delegado 
del  área de medio ambiente y urbanismo de 23 de octubre de 2006,  concedida a la 
entidad AUTOESCUELA LA JANDA S.L.

Segundo.-Considerar extinguida la  licencia  de apertura de la actividad de autoescuela en 
local sito en c/ Alamos, 14, de acuerdo con lo expuesto en el punto primero de la presente y 
sin  perjuicio  de  que  la  misma  pudiera  ser  rehabilitada  en  los  casos  y  circunstancias 
legalmente admisibles”.

PUNTO 18. EXPEDIENTES DE ÓRDENES DE EJECUCIÓN.
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 19. EXPEDIENTES DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE FUERA 
DE ORDENACIÓN

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 20. ASUNTOS DE URGENCIA.
No hubo.

PUNTO 21. DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
SOBRE MATERIAS DELEGADAS EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

No hubo.

PUNTO 22. RUEGOS Y PREGUNTAS.
No hubo.

PUNTO 23.- ASUNTOS QUE SOMETE EL ALCALDE A LA CONSIDERACIÓN 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO PARA QUE PRESTE ASISTENCIA AL ALCALDE EN EL 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES SEGÚN ART. 23.1 A) LEY 7/1985.

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente  levantó la sesión siendo 
las 09:50 horas, de cuyo contenido se extiende este Acta.  La Secretaria Accidental Doy 
Fe.

    Vº.   Bº. EL PRESIDENTE                                      LA SECRETARIA ACCIDENTAL  
José Manuel Ruiz Alvarado.                                            Patricia Ramos Peña.
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